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SECCION SEGUNDA

Núm. 1.544
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

Al objeto d’e dar cumplimiento a la 
dispuesto en el apartado d) del ar
ticulo 267 de la vigente Ley d'e Ré
gimen Local, todas las Corporaciones 
locales de esl- provincia deberán re
mitir a este Gobierno Ci.il, en el pla
zo más breve, informe escrito súbre 
las actuaciones más relevánli s de sus 
respectivas Autoridades y Corporacio
nes durante el pasado año ce 1959.

Zaragoza, 9 de marzo de 1960. 
ti Gobeinedor nvü, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d u nt Sa n t a y a n a  
* * *

Núm. 1.340 '

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ganado 
de la especie ovina existente en el 
término municipal de Coco, este Go
bierno Civil, a prepuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
d e r í a, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 134, capítu
lo 11, título 11, del vigente Rpgiamvnto 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado" de 25 ce 
marzo), procedo a la declaración ofi
cial de la existencia de cicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la partida denominada “Loma 
Lisa'*, señaládose como zona infecta 
la citada partida, como zona sospecho
sa, tod'o el término municipal de 
Codo, y como zona de inmunización, 
el referido término municipal.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137 y 
229 al 232 del indicado Reglamento, 
habiendo sido marcados los ganados 
(nfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganaderia, se 
amplían a vacunación preventiva obli
gatoria contra carbunco bacteridiano 
en todos los efectivos ovines -‘xist'. n- 
tes en el término municipal, cuya 
vacunación se llevará a cabo en el 
ol^zo de veinte dias.

Zaragoza, 5 de marzo de 1960.
El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n j

SECCION TERCERA

Núm. 1.346

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta
Es objeto de esta subasta la con

tratación de la ejecución de las obras 
de construcción de 100 nichos en el 
Cementerio de La Cartuja, que perte- 
neep al Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia.

El tipo de licitación es de pes.- 
tas 179.936’52, en baja.

La fianza provisional para ^omar 
parte en la, subasta asciende a la can
tidad de 3.593’73 pesetas, y la defini
tiva quedará fijada en el 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Estas obras han de ejecutarse, con 
sujeción al proyecto redactado por el 
Sr. Arquitecto provincial, en el plazo- 
de tres meses.

- Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en ej Negociado de 
Propiedades de la Secretaria de la 
Excelentísima Diputación Provincial, 
durante los días y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en la Secre
taria General de la Excelentísima Di
putación (Negociado Central), en los 
días y horas hábiles de oficina, desde 
el siguiente al en qu- aparezca el 
coi respondiente anuncio en el “Bole
tín Oficial" de la provincia hasta las 
trece horas del día seguiente vigési 
mo hábil siguiente, en sobre cerrado, 
reintegradas con timbre móvil de pe
setas 6, con arreglo al modelo que se 
inserta al final de este anuncio y 
consignando en el sobre la siguiente 
inscripción: ,
“Proposición para tomar parte en 

la subasta para la ejecución de 100 
nichos en el Cementerio d'e La Car
tuja".

A cada proposición se acompañará: 
el documento qui acredite la consti
tución de la garantía provisional; la 
declaración del licitador afirmativa, 
bajo su responsabilidad, de no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibili-
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dad señalados por los artículos 4.9 
y 5.9 del Reglamento de Contratación 
de las Entidades Locales; el documen
to nacional de identidad' y el carnet 
de Empresa con responsabilidad, in
dispensable para el ejercicio de la 
actividad' industrial de la construc
ción o, en su defecto, el certificao de 
daberlo solicitado de la Delegación 
de Sindicatos, de conformidad con el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954. 
La falta de cualquiera de los docu
mentos citados dará lugar a que sea 
desechada de plano Ja proposición 
presentada.

El acto de apertura de pliegos se 
verificará el primer día hábil siguien
te al en que hayaj terminado el pla
zo de presentación de proposiciones, 
a las doce horas y en el Salón de Se
siones del Palacio Provincial.

Modelo de proposición

D. ./...., vecino de    con domi
cilio en (calle o plaza) .......,.. núme-
vü ...... , teléfono número ....... , según-
documento nacional de identidad nú
mero ...... , expedido en ....... con fe
cha ...... de ......  de ......  (o cualquier
documento oficial que pueda identi- i 
ficar bastante la personalidad del li
diador), y sujeto a contribución in
dustrial, tarifa número ......   núme
ro de lista de cobranza ...... . de ....... ,
enterado del proyecto y condiciones 
facultativas y administrativas para 
las obras de....... , me obligo a rear 
l'zar dichas obras, con estricta su- 
yeción a los expresados pliegos de con
diciones, por la cantidad de ...... (en
cifra y~en letpa) ......  pesetas.

Asimismo me comprometo ai que 
las remuneraciones minimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
ebras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos encargai- 
dos de la aplicación de la vigente le
gislación social y cíe trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente)

Lo que para la publicidad de la li
citación se inserta, en este diario ofi- 
íial, en virtud de lo determinado en 
Jos artículos 25 y 26 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

' Zaragoza, 3 de marzo de 1960.—El 
Presidente, Antonio Zubirj.

SECO SON QUINTA

Núm. 1.394

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

D. José Peleato Peleato ha solicitar- 
do c’e esta Excma. Corporación muni
cipal la devolución de la fianza que 
depositó para responder del suminis
tró de LIGO toneladas de sulfato de 
alúmina con destino a la clarificación 
de aguas para el abastecimiento de 
la ciudad.

Lo que Se hace público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi- 
grnte Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince dias puedan pre
sentar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigióle al 
solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 7 de marzo de 1960.—El 
Aicaldl-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.: El Secre- 
'ario general, Luis Aramburo.

Núm. L395

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Qüe en méritos del pro
cedimiento de apremio número 151 
de 1960 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Industrias 
Textiles Collado, S. A., por débitos de 
seguros sociales, hie acordado la vefí- 
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

Dos canilleras de 56 husos, con su 
metor _“Geal", cada uno de ellos de 
0’75 C. V. Valorad'as en 30.000 pesetas.

Los. expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Fer- 
inmdc Bobé Frias, en Porvenir. 32. 
donde pueden ser examinados libic- 
mente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en' la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 26 dio marzo, a las once horas de 
tu mañana, debiendo depositar los li- 
civadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
<1 10 por 100 de la tasación Se ad

vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mepor pos
tor si su licitación alcanza el 50 % 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 dé la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
dtuder por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
librero de mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García.

♦" * *

Núm. 1.398 '

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de - apremio número 109 
de 1960 seguido a instancia de la Ins- 
pr cción de Trabajo contra Industrias 
Textiles Collado, S. A., por débitos 
de seguros sociales, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se indican: „

Veintinueve telares de la casa Bran- 
cóns y Riera, S. L, patente 178833, 
números de chapa 258, 522, 523, 529, 
550, 528, 554, 557, 553, 5070, 567, 558,1 
559, 560, 555, 527, 552, 521, 525, 520, 
524, 487, 486, 588, 493, 589, 491, 492, 
490,494, con su correspondiente motor 
ca a uno de ellos de 0’75 C. V., marca 
"Geal”, en buen -estado de conserva- 
cióm Valorados en 580.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Fen- 
nando Bobé Frias, en Porven:r, 32, 
donde pueden ser examinados libre
mente. .

Dicha subasta es la primera, y se 
cclcb.ará cn la sala-audiencia de esto 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 26 de marzo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li-. 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mc-sá de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor pos
tor si su licitación alcanza el 50 % 
de la tasación y deposita en el acto 
il 20 por 100 dg la adjudicación, con
cediéndose en tal caso ^.derecho de 
tanteo ai Organismo acreedor y al 
deudor por término d» cinco días.

Dado .en Zaragoza a veintinueve de 
frbrero de mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lveñ-) del Muro. 
El Secretario, José Luis Garcia.
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Núm. 1.351 .

D. José Lucña dll Muro, MagisUad'3- 
. l .v l .Jx. ¡lúiniro 1 de Zaragoza 

y su provincia; •
i^gc, d b¿r; Que¿n méritos.riel pro

cedimiento de apremio número 152 
de 1960 seguido a instancia de la ^Ins
pección dé i rabajo centra Industijas 
hxtiles Collado, S. A„ por débit-os 
de seguros sceiaies, he acoreado la 
venia en pública subasta de ios bie
nes que a continuación 5e ihdiean:
■ Diecinueve telares completes de 
“Rcviia”, cada- un0 con su correspon
diente motor de 0’6 C. V., t e la Casa 
‘■G.al”, en. bu>-n esta, o de conserva
ción. Valorados en 190.000 pesetas.

Quince telare^ completes de la Casa 
Brancóns y Riera,, S. L., con sú mp- 
tor coirespendiente caca uno de ellos 
de- 1 C. V. y contador, en buen estado 
íos motores “Geal”. Valora.o í en pc- 
sétas 300.000.

Los expresados bienes se hallan de- 
pctiitauvS, bajo tú cUotouia de D. Fl f 7 
nando Boba Frías, en - Pcrv nir, 32, 
donde pueden ser examinados ■ librv- 
mente.

Dicha subasta es ia primor.a, y s? 
cvieb.ara en la sala-'audiencia de esta 
Magistratura de írabjjo el próximo 
i ia 26 de marzo, a las once huras de 
su manana, debiendo depositar los li- 
Ciiauo*.c. que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en ia Caja Sucursal cíe Depósitos, vi 
lu por IcU de la tasación. Se a vier
te que se h¿uá adjudicación pruvisio- 
ual Uu iss bienes al ihcjor pooior si 
su licitación alcanza i 50 por 100 
ue la tasación y deposita en ti acto 
el 2u por 100 d-e la a judicación. co¡.- 
uediendóse en tal caso derecho de 
tánico al O.gamsmo acreedor y ai 
deudor por término < e cinco dias. .

Dado en zlaragOz.a a v-sinimueve cu 
febierc mil nov,ceñios sesenta.— 
El Magistrado, José _ucña del Muro. 
El Secretario, José Luis García.

Núm. 1.352'

D. José Lueña dél Mu’C, Ma¿i=lra o 
de 1 rabajo numero l cíe Zaragoza 
y su provincia; ,

. Hago sab.r: Que en méritos .el pro- 
c_r<.Hnk:nio üe,apremio número lUS 
de 1960 Seguido a instancia de la Ins- 
p- c c íóq uc Fiaba jo contra industrias 
textiles Collado, S. A., por débitos de 
seguios sociales, lu. acordado la ven
ta en pública suhujta u'e ios bienes 

ccu.a. i-.i g . se indican:.
I '• -'''‘"r -jo ( yph ‘•¡en . n’ a f c a

‘ i urd”, ocho Lu jiiv núniérj 7 LO5O 
t-n regular calado. Vúlma o en ptsc- 
tas 10.0L0.

Los u.xp,usados bicres se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Fer
nando Bobé Frías, én Poiv^nir, 32, 
donde pueden sur examinados libre
mente.

Dicha subasta 'és la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia ie esta 
Magistratura eje Trabajo el próximo 
cía 26 de marzo, a. las once horas dé 
su mañana, debiendo depositar los li- 
c tador us que ¿eseen interyen ir un la 
misma un la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, el 
10 per leo ce la tasación. Se advki- 
tu que se hará adjudicación provisio- 
nai de los bienes al mejor postor si su 
i.citación alcanza el 50 por 100 du la 
tasación y deposita &n el acto el 20 % 
da la adjudicación, concediéndose un 
tai caso derecho de tanteo al O.ga- 
nismo acreedor y al deudor por tér- 
njno . e cinco dias.

Dedo en Zaragoza a veintinueve de 
febrero de mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lueña del Mu í o. 
El Secretario, José Luis García.

* * * '

Núm. ,1.358

D Jooé Luena uel Moro, Magistrado 
ve Frabajv numero 1 de Zaragoza 
y su provincia; •
Hago saber: Que en méritos i.el pro- 

Ccdimionto de apremio número 1.5U6 
c-e 1959 segu.do-a instancia de la ino- 
p. cciun de i rabajo contra Carlos Ba- 
zán Gmcia, por debites ce seguros 
sociales, he acordado te venta en pú- 
ihca subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Un tresillo en reparación, tapizado 
uc vurd'e, compuesto de sofá y dos 
sillones. Valorado en 600 pesetas.

Fres calzadoras, tapizadas, en rojo, 
en reparación. Valoradas- en 300 pc- 
Sitas. -

Les uxpresades bienes se hallan de- 
pusita os, bajo Ip custodia de D. An- 
tqn.o Buzan García, en Gavin, 13, pon
do pueduñ sur examinados libiem.nto.

Dicha subasta es la primera, y se 
cu.ubi ara en ia sala-audiencia de esta 
Mugisuaiura <.e Frabajo el próximo 
uía 9 de abril, a las once horas de 
su mañana, ucbiendo depositar los li- 
ciiadUivo que QvSu-tn intuive-nir en la 
misma en ¡a Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja SucuiSai de Depósitos, ti 
10 por lúü de la tasación. Se advierte, 
que se hara aujudicación provisional । ue ios o.enes ai mejor postor si su Ü- 

cilación alcanza el 50 % de. la tasa
ción y dcposila en el acto el "20 % ec 
la ajdudicición, concediéndose en tal 
caso derecho pe tanteo al Organismo 
acreedor y al. deudor por término de 
cinco dias.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
do mil novecientos sesenta.—El Ma
gistrado; José Lucña del Muro. — ¿i 
Svcretário, José Luis García.

* • »

Núm. 1.359
D. JOoé Lucña del Muro, Magistiadu 

ee Trabajo número 1 dé Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos dJ piO- 

CLUiimentu de ayemio número 1.872 
de 1959 Seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Carlos Ba- 
zán Gaicia, por uébitos de segures 
sociales, he acordado la venta en pú
blica; subasta de los bienes qug a con- 
i nuación Sv indican:

Un despacho compuesto de mesa, 
con cajbn al centro, cinco al lateral 
derecho y uno con departamento al 
izquiur. o, sillón y una silla tapizada 
en vetee. Valorado en 100 pe3' tas.

Los LXpiusadus bienes se hallan de
positados bajo la custodia d D. An- 
tcuio Bazan García, en Gavin, 1'3, (on
de puezcn ser examinados librvmunte.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará ^n ia sala-audiencia dé usía 
idagibtiaiuia de Irabaje el próximo 
día 9 de abril, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
Cita^ores que deseen interven3 en la 
mis-ma en la Mesa de la Magistratura, 
o un. la Caja Sucursal de Dcpósr os ei 
10 po. lüü de ia tasación Se advicitu 
que Se hará adju .icación provisional 
de los bienes ai mejor postor si su 
licitación alcanza ul 50 par 100 dé la 
tasación y deposita en el acto el 20 % 
de ia adjudicación, conc-diendose tn 
tal casp cérecho de tanteo -O Oiga- 
nismo acreedor y al deudor por tcv 
mino de cinco dias.

Dado en Zaragoza a tires efe 'marzo 
de mil novt cientos sesenta.— El Ma
gistrado, Jj„é Lux.ña ud Mui o. -- El 
Secretario, José Luis García.

* * i,
Núm. 1.360

D. José Lucña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número | de Zaragoz-a 
y su provincia;

z Hago saber: Quv cti méritos t el prc- 
ctuimiénio de apremio número Í.778 
úc 1959 Sugu-do a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra José Cha- 
varría Lavigne, por débitos de segó
les sccteks, he acorde o la vcn,u .a 
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pública subasta de los bienes que a 
ctx>tinuación se indican:

Un espejo de unos 2,60 x 1,20 me- 
trus, muial, con marco de madera la
brada y pintado oro. Valorado en 
¿?G0 pesetas. -

Los expresa os bienes se hallan de- 
positades, bajo la cusioma dd ueudor, 
en G-neral ivioia, ¡1, donde puedan ser 
examinados libreqiente.

Dicha subasta es la primeia, y se 
celebrara en la sala-au. iencia de esta 
Magiswalura, de /trabajo el próximo 
cía 9 de abiil, a laS once horas de su 
mañana, debiendo depositar los aci- 
tadores que deseen interveni: en la 
misma en la-Mesa ue la Mag ¡olíatura, 
o en la Caja sucursal d'e Depósitos, 
ti *10 por 100 de la tasación. S¿ ad- 
vicru que se hará adjudicación pio- 
visionail de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 5O»por 100 
de Ja tasación y deposita en el acto 
el 20 por ¡G0 ue la adjudicación, eon- 

■ cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
depdor por término de cinco dias.
. Da o en Zaragoza a Ues de.marzo 

• Oe mil novecientos sesenta. — El Ma- 
gisiiaóo, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

* * *
Núm; 1.361

b. josé Lueña' del Muro, Magistrado 
dp ITabajo número i de Zaragoza 
y su provincia;

• Hago saber: Que en méritos cel prc- 
ccdimiento de apremio número 1.973 
de 1959 Seguido a instancia de la lns- 
peccien u,e Liabajo cor.trg Cristóbal 
Ariuga Gracia, por cébitos de segu
ios sociaJes, he acordado la venia en 
publica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una máquina .de escribir “Iberia”, 
de cairo normal, en buen estado, sin 
numero visible. Valorada en 1.000 pe
setas. ,

• Los bienes expresados se hallan ce- 
pesdauos, bajo custodia de D. Fer
nando Arruga Ferruz, en Zalmedina, 
numero 15, donde pueden ser exami
na os libremente.

bicha subasta es la primera, y se 
celebrará en ia sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo ¿1 próximo 
i.ia’9 de abril, a las once horos de su 
mañana, debiendo depositar los lici- 
tadores que deseen intervenir un la 
mioma .n la Mesa ce la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación Se ad- 

x vierí- que se ¿lará adjudicación pro

visional de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 Ge la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a tres d'e marzo 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García. .

* * *
Núm. 1.377

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trábajo número i de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos ¿el pro- 

ccd.miento de apremio número 1.725 
di 1959 seguido a instancia ce la Ins
pección d'e Trabajo contra Elíseo Bar
tolomé Solera, por débitos de Monte
píos, he acordado la venta en pública 
subasta dg los bienes que a continua
ción se indican:

Una máquina ce enderezar chapa, 
con su motor do 2 C. V., número 550, 
en perfecto estado. Valorada en pe
setas 2.500.

Una taladradora monofásica, de 
12 walios, en buen estado. Valorada 
en 4.000 pesetas. x

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia d'e D Eli- 
seo Bartolomé Mallén, en Izuzquiza, 
numero 23, donde pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-auuiencia de esta 
Magistratura d'e Trabajo el próximo 
día -9 de abril, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los lici- 
tacíores que deseen intervenir en la 
misma cn la Mesa ¿e la Magistratura, 
o cn la Caja Sucursal de Depósitos, 
cd- 10 por 100 de la tasación Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en- el acto 
el 20 por 100 ¿e'la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco d'ías.

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Luña del Muro. — El 
Secretario, José Luis Garciai

* * ♦

Núm. 1.378

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número i de Zaragoza 
y -su provincia;
Hago saber: Que en méritos del prc-. 

cedimiento de apremio número 1.919 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Metalí- 
neas, S. A., por débitos de Montepíos, 
he acordado la venta en pública'su
basta de los bienes que a continuación 
se indican:

Un tresillo compuesto de eos sillo
nes y sofá tapizado en tlerciopelo ama
rillo y mesita auxiliar, en perfecto es
tado. Valorado en 5.000 pesetas.

Los expresados bienes s^ hallan de
positados, bajo la custodia de D. Va
lentín Cabares Urgencio, en Santan
der, 12, donde pueden ser examinados 
libremente.

Dicha subasta es la prime:á y se 
celebrará en la sala-auciencia de esta 
Magistraturai de Trabajo ei próximo 
día 9 de abril, a las once horas de su _ 
mañana, debiendo depositar los lici- 
tadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa c.e la Magisnatura, 
o en la Caja Sucursal d’e Depósitos, 
él 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 ce la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de" cinco dias.

Dado-Cn Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

* * e

Núm. 1.379
D. José Lueña del M'uro, Magistrado» 

de' Trabajo número i de Zaragozd 
■ y su provincia;

Hago saber: Que en méritos v.el prc- 
cetiimieifio de apremio número 1.971 
de 1959 seguido a instancia eg la íns- 
pFcción de Trabajo contra Metali- 
neas, S. A., por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Un cictáfono “Fernax”, con cuatro 
mandos, cn caja de baquelita, en buen 
estado. Valorado en 4.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia d'e D. Va
lentín Cabares Urgencio, en Santan
der, 12, donde pueden ser examina
dos libremente. -

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-auaiencia de esta 
Magistraturai d'e Trabajo al próximo 
día 9 de abril, a las once huras de su 
maqana, debiendo depositar los lici
tad ores que deseen intervenir cn la" 
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misma en la Mesa de la Magistlra-tura, 
o en la Caja Sucursal d€ Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
sT-su licitación alcanza &1 50 por ¡00 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 úe la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por'término de cinco días.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mij novecientos sesenta.— El Ma- 

-gistrado, José Lueña del Muro.—* El 
Secretario, José Luis García.

* * *

Núm. 1.380 
/

D. José Lueña, del M’uro, Magistrado 
de Trabajo número ¡ de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

cenimiento de apremio número 1.920 
de 1959 seguir o a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra; Meta- 
lineas,. S. A., por débitos de Monte
píos, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción s'e indican: ’

Un pantógrafo “Cetex”, en perfecto 
estado. Valorado en 9.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Va
lentín Cabares Ungencio, en Santan
der, 12, donde pueden ser examinados 
libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 9 de abril, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los lici- 
tadores que deseen intervenir m la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal d:e Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por ¡00 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de.mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— Ei 
Secretario," José Luis García.

* * *

Núm. 1.381

D José Lueña del M'uro, Magistrado 
de Trabajo número । de Zaragoza 
y su provincia;
Hago-saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.962

de 1999 seguido ^a imstancia de la 
Inspección de Trabajo contra José 
Chavarria Lavigne, por débitos de se- 
Svguros sociales, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones tapizados en gris oscuro, en 
buen estado. Valorado en 1.500 ptas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. José 
Chavarria Lavigne, en General Mola, 
número 11, donde pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se. 
celebrará en la sala-aucíencia de í-sj^ 
Magistratura; d^ Trabajo ol próximo 
día 9 de abril, a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los üci- 
tadores que deseen intervenir tn la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en_la Caja Sucursal efe. Depósitos, 
el 10 por 1Ó0 de la tasación. Se ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 ce la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor ey al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a tres de febre
ro de mil novecientos sesenta.— E*1 
Magistrado, José Lueña del Muro.—El 
Secretario, José Luis García.

♦ * •

Núm. 1.382 .
D. José Lueña del Miuro, Magistrado 

de Trabajo número i de Zaragoza 
y su"provincia; .
Hago saber: Que en méritos cel prc- 

cc. imiento de apremio número 1.842 
de 1959 seguido- a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra- Jesús 
Pinilla Lázaro, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que á 
continuación se indican:

Una máquina de escribir “Under- 
wooú’”, Qc 90 espacios, sin número 
visible, en perfecto estado. Valorado 
en 2.50G pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
pesitados, bajo la custodia de don 
Eduardo Pinilla Cervera, en Cervantes, 
núm.r0 42, bajo, dond'e pueden ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-aurienc¡a esta 
Magistratura, de Trabajo e> próximo 
cía 9 de abril, a, las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los Hci- 
tadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 

o en la Caja Sucursal Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. S * ad
vierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor pastor 
si su licitación alcanza él 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación,.con
cediéndose en tal caso derecho dé 
tanteo al Organismo -acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 1.399 •

Magistratura de Trabajo núm. 2

Juan-Antonio del Riego Fernández., 
Miagistrado provincial de Trabajo 
número 2 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

E-33 de 1959 promoví os por Luis 
Ostalé Vallespín y otros centra la 
Empresa Manuel Carreras Cortés, de 
esta capital, sobre reclamación de 

■ cantidad, he acordado sacar a la ven
ta .en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los efec
tos que ’a continuación se cctallan, 
embargados en dichos autos ai la 
parte ejecutada:

Una hormigonera d'e ciento veinti
cinco litros, con motor eléctrico aco
plado de 2 HP., en perfecto estado de 
conservación’ y iuncionamiento. Va
lorada en 4.000 pesetas.

Ciento sesenta puntales c'e madera 
para encofrado, de 3 a 4 metros, nue
vos. Valorados en 1.820 pesetas.

Tres mil piezas de vigueta aproxi
madamente, completamente nuevas. 
Valoradas en 1.5C0 pesetas..

Los expresados bienes responden de 
13 cantidad de 34.360’36 pesetas de 
principal, más 5.000 pesetas calcula
das provisionalmente para costas y 
gastos del procer imiento.

Dichos bienes se hallan depositados, 
a- cargo de D. José Alfaro Ucha, vi
gilante de obra, en Avenida de Na
varra, sin número.

Para el acto .el remate, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de 
esta Magistratura (Predicadores, 56), 
se ha señaiado el día 25 del corriente 
mes de marzo y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones:

Nq so admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes cel 
avalúo, las que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de-
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Luán los licita''ores consignar pre- 
vfamcnte en la Mesa de esta Magis
tratura el 10 por 100 del valor do 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito -no serán 
admitidos. - . .■

Dado en Zaragoza a cinco de mar
zo de mil novecientos sesenta.— El 
Mag.stado, Juan-Antonio del Riego.— 
Ante- mi, (ilegible).

Núm. 564

Jefatura de Obras Públicas

Relación de. permisos de automóviles 
diligenciados por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el m.s de enero de (960.

(Ccntinuación: Véase “B. O.“ núm 58)

Día de la inscripción: 30.
Número de matricula: Z-24557.
Procedencia: N.
Categoría: l.? ,
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número de motor: S-6502.
Cilindros: 1.
HP.: L
Número del bastidor: TR-37542.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones ^e las cubiertas ante

riores y postcriGres: 3’00 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Aurelio Cinés Sanz.
Domicilio V población: San Blas, 

número 59, Zaragoza. ,
Servicio: P.
Datos complementarios: producción 

nacional.

Día dé la inscripción: 30.
Número ce matricula: Z-24558.
Precedencia: N.
Categoría: 1.- .
Ma’rca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 1SA834628.
Cilindros: 1,
HP.: 1. .
Número del bastidor: MGH-471447. -
Capaci ad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6,50 x 50.
Nombre- y apellidos del propietario:

Vicente Sumelz0 López.
• Domicilio y población: Ejea de los

Caballeros (Zaragoza). ■

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional."

Día de la inscripción: 30. •
Número de matricula: Z-24559.
Procedencia: N.
Categoría: 2.5
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número ce asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006429352

" Cilindros; 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106430101.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros. ■
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5.20 x 12.
Nombre y apdlL.os del propietario:

Carmen Tcbajas Marqués.
Domicilio y población: Paseo de las

Damas, número 27, Zaragoza
. Servicio: P. . _

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 30.
Número d'e matricula: Z-24560.
Procedencia: N. .
Categoría: 2.?
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Numero de asientos: 4.
Tara: 585 Kg..
Número del motor: 100006432283.
Cilindros: 4.
HP.: 6. / " । ¡
Número del bastieor: 100106432687.
Capacidad depósito dé combustible: 

27 litros.
Dimensión® de las cubiertas anie- 

rioreá y posteriores: 5,20 x 12.
Nombre y apellidos del propietario;

José Antonio Pastor Ridrucrjü.
Domicilio y población: Calvo Sote-'

Ib, número 5, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Pro ucción 

nacional.

Día de. la inscripción: 30.
Número de matricula: Z-24561.
Procedencia: N.
Categoría: 2.3
Marca: Renault.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara; 635 Kg.
Número ^el motor: 738663.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 5396107.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.

, Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 135 ,x 380.

Nombre y apellidos del propietario:
Mariano Asensio Forriiés.

Domicilio y población-: Rocasolano, 
número 2, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 30.
Número de matricula: Z-24562.
Procedencia: N.
Categoría: 1.-
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número cel motor: V58M128638.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número qc-l bastidor: VT-128619.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3.50 x 80.
Nombre y apellidos cel propietario:

Felipe González Rodríguez.
Domicilio y población: José Pelli- 

cer, número 3, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 30.
Número de matrícula: Z-24563.
Procedencia: N.
Categoría: 1.-
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: ¿
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M132427.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número cel bastidor: VT-132316.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litrds.
Dimcnsicnes de las cubiertas ante

. llores y posteriores: 3,50 x 80
Nombre y apellidos del propietario:

José Comenge Nebra.
Domicilio y población: Alagón (Za-

■ ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. /

Dia de la inscripción: 30.
Número de matricula: Z-24564.
Procedencia: N.
Categoría: l.?
Mlarca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: ¿. -
Tara: 81 Kg.
Número éel motor: V58M1324 46.
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Cilindros: 1.
HP.: 1. .
Número del bastidor: VT-132321.
Capacidad depósito de combustible.: 

6 litros.
Dimensiones de lás cubiertas ante

riores y posteriores: 3,50 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Pascual López Roche. -
Domicilio y población:'Tauste (Za-. 

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. .

Di a de la inscripción: 30.
Número de matricula: Z-24565
Procedencia: N.
Categoría: l.9
Maréa: Derbi.
Tipo: Moto. . '
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: DC-10268.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 14J79.
Capacidad depósito de combustibh : 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas" ante

riores y posteriores: 2^0 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Silvestre Taratiel Abadía.
Domicilio y población: Armas, 57,

Zaragoza.
.Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. “

Dia de la inscripción: 30.
Número de matricula: Z-24566.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Derbi.'
Tipo: Mbto. ,
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: DC-10357.
Cilindros: 1.
HP.:- 1.
Número cel bastidor: 14.128. .
Capacidad depósito de combustible:

10 litros. •
Dimcnsicnes de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2,50 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Vicente Lobaco Alfranoa.
Domicilio y población: Lee i nena 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacicnal.

Dia de la inscripción: '30.
Número de matricula: Z-24567.
Procedencia: N. '

Categoría: l.9
Marca: Derbi.
Tipo: Moto. "
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: DC-10410.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número d.l bastidor: 14.094.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimcnsicnes de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’50 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Antcnio Medrano Torralba.
Domicilio y población: Pilar Gas

cón, 14, Zaragoza.
• Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacicnal.

Día de la inscripción: 30.
Número de matrícula: Z-24568.

■ Procedencia: N.
Categoría: l.9
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número do asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: S-7339.
Cilindros: 1.
HP.^1.
Número del bastidor: TR-38.521.
Capacidad depósito dd combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’00 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Tomás Lerín Serrano.
Domicilio y población: gallen (Za

ra goza)7
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

. nacicnal. x

Dia de la inscripción: 30.
Número do matrícula: Z-24569.
Procedencia: N.
Categoría: L9
Marca: Lube.
Tipo: Moto.

'Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Núm ro del motor: S-9760.
Cilindros: 1. - •
HP.: 1.
Número del bastidor: TR-40.892.
Capacidad depósito de combustible:

12 litros. ■ , ,
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’00 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

- Bartolomé Díaz Vergara.
Domicilio y población: Cartuja Baja 

(Zaragoza).
Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacicnal.

Zaragoza, 30 de enere de 1960.—El
Ingeniero A. Bravo.

* * *

Núm. 877

Relación de las transferencias de 
automóviles diligenciadas por esta 
Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza durante el mes de febreda 
de 1960.

Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 4.

Matrícula: B-l79023.
Marca: Seat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y. que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del c e d e n t e : 

Elias Alhero Barcero.
Población: Granollers. i
Nombre y apellidos del adquirente: 

Antonio Iglesias Isiegas.
Domicilio y población: Madre Sacra

mento, número 26, Zaragoza.

. Fecha en que se realiza la transferencia: 
Día 1.

Matrícula: B-153554. -
Marca: Guzzi.
Forma del vehículo: Moto.

■ Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Particular.

Nombre y apellidos del c e d e n t e : 
José Casas Ríu.

Población; Sabadell.
Nombre y apellidos del adquirente: 
.Ignacio Barrachina Pallares.

Domicilio y población: Bujaraloz (Za
ragoza) . .

Fecha en que se realiza Id transferencia: 
Día 1.

Matrícula: B-87317.
Marca: Renault.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del c c d e n t e : 

Salvador More Tuixáns.
Población: Barcelona. *"
Nombre y apellidos de] adquirente: 

Diego Candan Borillo."
Domicilio y población: Belchite ("Zara

goza).

Fecha .en que so-jealiza la transferencia: 
Día 1.

Matrícula: B-71207.
Marca: Latil.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular. /
Nombre y apellidos del ce den te: 

Jesús Gavín Casaus.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Delfín Maluenda Monjón.
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Domicilio y población: Torralba de los
Frailea (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferencia:
Día ly • -

Matrícula: B1-22960.
Marca: Iso. x
Forma del vehículo: Triciclo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del c e d e n t e : 

Diputación de Vizcaya.
Población: Bilbao.
Nombre y apellidos del adquirente:

Andrés Bartolomé Pascual.
Domicilio y población: Delicias, 101, 

Zaragoza.
{Continuará)

SECCION SEXTA

Núm. 1.348
ZUERA ' .

Proyectos de obras públicas 
municipales

Aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión plenaria Ordinaria de fecha 9 
de enero del año en curso varios pro- 
ytctos de obras públicas municipales, 
comprendidos y determinados en el 
proyecto de presupuesto extraordina
rio que con esta misma fecha se anun
cia, por el presente se advierte ai 
público que tales proyectos, con su 
expediente, estarán expuestos en la 
Secretaría general de la Corporación 
por plazo de ocho dias hábiles, que 
se contarán desde el siguiente al en 
que se publique en el “Boletín Oficial” 
d< la provincia, para su examen y, en 
su caso, impugnación.

Zuera, 7 de marzo de 1960.—El Al
calde, Justo Pérez.

* **♦ • .

• Núm. 1.348

ZUERA

Proyecto de presupuesto municipal 
extraordinario

■ Aprobado por el Pleno del- Ayunjta- 
miento en sesión ordinaria celebrada 
con fecha 9 de enero del año en cur
so el proyecto de presupuesto muni
cipal extraordinario formado para la

construcción de obras de primer es
tablecimiento, ampliación de las redes 
de suministro de aguas potables, asi 
como para mejora de .otros servicios 
públicos, por el presente se anuncia 
al público por plazo de quince días 
hábiles, en cumplimiento del articu
lo 696 de la Ley de Régimen Local, 
que contarán desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de Ia provincia, para 
que pueda ser examinado y, en su 
caso, ¡recurrido.

Zuera, 7 de marzo de 1960.—El Al
calde, Justo Pérez.

SECCSON SEPTIMA .

ADMINISTRACION DE JUSTICH

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 1.341

LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA 

Cédula de citación

El Sr. Juez comarcal de esta villa/ 
en providencia de esta fecha dictada 
en autos de juicio; verbal de faltas 
numero 2 de 1960, sobre lesiones, ha 
acordado citar en el “Boletín Oficial” 
de la provincia a los siguientes: de- 
nunciante-lesionado, Félix Sierra Her
nández; denunciados, Cecilio y Mar
celino Sierra Hernández, y testigo, 
Vicente-Cecilio Sierra Gil, todos ellos 
ambulantes, sin domicilio fijo y ac
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que el próximo día 25 del mes 
actual y hora de las doce treinta de 
su mañana comparezcan ante, la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en 
Garay, número 1), con el fin de cele
brar el juicio señalado, apercibién
doles a todos ellos que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

La Almunia d.e Doña Godina a 'cua
tro de marzo de mil novecientos se
senta.—El Secretario: P. H., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.392
Comunidad de Regantes de las Acequias 

del Partido, Montler y Parte de Allá 
de Sástago

La Comunidad de Regantes de Sás
tago convoca a sus partícipes a Jun
ta general ordinaria, que Se celebra
rá en el salón de sesiones del Ayun
té miento el día 20 de marzo, a las 
cuatro de la tarde en primera con
vocatoria, y en segunda el día 27 del 
mismo mes V hora. Asuntos a tratar:

I? Examen y aprobación de cuen
tas, en su caso, de L9 de sep
tiembre a 29 de febrero de 1960.

2.9 Limpieza de acequias, distribu
ción aguas de verano y guardas tem
poreros.

3.9 Dar cuenta del escrito recibido 
del arrendatario de la rinca del “Soto”, 
solicitando ampliación plazo arrenda
miento.

4.9 Ruegos y preguntas.
Sástago, 7 de febrero de 1960.— El 

Secretario, Antonio Idoipe. _

Núzm. 1.394 .
Sindicato de Riegos de Osera de Ebro

En virtud de lo dispuesto en las 
Ordenanzas que rigen a este Sindica
to de Riegos por elevación de Osera 
de Ebro, y por acuerdo de la Junta 
del mismo, se convoca a Asamblea 
general a todos los interesados, del 
pueblo y otras localidades, para el 
día 3 de abril próximo y hora de las 
once de su mañana en primera c o ív  
vocatoria y once y treinta en segun
da, con el siguiente

Orden del dia
l.9 Discusión sobre el tema de 

préstamo solicitado de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja y acuerdo opor
tuno.

2.9 Lectura y aprobación de las 
cuentas del año 1959.

3.9 Ru.gos y preguntas.
Osera de Ebro, 7 de marzo de 1960. 

El Presidente, (ilegible).

Precio de inserciones y
I N S . R C I O N E S 

’ Se solicitarán del Exorno, ir. Gobernador civil.

Serán de oago tedas las ¡erciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas per d losición legal.

Precio-. En la 'Parte ofi< 1", 6 ptas. por línea o fracción; en 
la “Parte no oficial", 10 p1 tas por línea o fracción.

Todos los pagos 3 efectuarán en la Administración,

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCION .

Trimestre .............. a ........................................ 9° pesetas
Semestre ....................  160 —■ .
Año ................................................................. 600 —-
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 — 

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. •

y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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